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CETRAA, CONEPA y GANVAM: el comercio y la 
reparación de vehículos deben estar en el plan de 

ayudas directas 

Las tres entidades instan a la ministra Calviño a realizar ajustes en el 
real decreto que regula las ayudas 

CETRAA (Confederación Española de Talleres de Reparación de 
Automóviles y Afines), CONEPA (Federación Española de Empresarios 
Profesionales de Automoción) y GANVAM (Asociación Nacional de Vendedores de 
Vehículos), solicitan al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital la inclusión de las empresas del sector de la venta y reparación de 
automóviles dentro del plan de ayudas directas a empresas y autónomos. 

El Real Decreto-ley 5/2021 de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial, en virtud del cual se movilizarán 11.000 millones de euros 
(entre ellos la Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas con una 
dotación total de 7000 millones) para empresas viables que estén atravesando 
momentos complicados como consecuencia de la pandemia del COVID-19, no 
incluye a los vendedores de vehículos ni tampoco a los talleres de reparación. 
Sin embargo, tras las quejas de numerosos sectores empresariales por haber 
quedado excluidos de las ayudas, la ministra Nadia Calviño, en recientes 
declaraciones, abría la puerta a realizar ajustes en el mismo durante su 
tramitación en el Congreso. 

Por ello, CETRAA, CONEPA y GANVAM quieren poner de manifiesto la 
necesidad de incluir en el plan de ayudas a un sector crucial para la economía 
nacional, que da empleo a más de 350.000 personas y que representa cerca del 
2% del PIB, con una facturación anual de más de 91.700 millones de euros y una 
aportación de más de 18.600 millones de euros al año a las arcas del Estado. 

Los presidentes de las tres entidades, Enrique Fontán (CETRAA), Ramón 
Marcos (CONEPA) y Raúl Palacios (GANVAM), destacan que los talleres de 
reparación y los vendedores de vehículos han sufrido un gran desgaste desde 
que comenzó la pandemia y aún tienen por delante un futuro muy incierto. Las 
reparaciones han registrado una caída media de un 20%, pero la mitad de los 
talleres reportó descensos en su facturación superiores al 50% entre marzo y 
septiembre, y las ventas más de un 30%, por lo que resulta de suma importancia 
la inclusión de estas empresas en el plan de ayudas para evitar que se vean 
obligadas a redimensionar sus estructuras y ajustar sus plantillas al no contar 
con el apoyo necesario. 

Madrid a 16 de marzo de 2021 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/13/pdfs/BOE-A-2021-3946.pdf
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Acerca de CETRAA 

CETRAA (Confederación Española de Talleres de Reparación de 
Automóviles y Afines) es una institución que agrupa a 30 asociaciones 
provinciales del sector del mantenimiento y reparación del vehículo. Fundada en 
1979, la confederación está presente en 16 comunidades autónomas del territorio 
español, representando y defendiendo los intereses de cerca de 25 000 empresas 
del sector del mantenimiento y reparación del automóvil, e informando a los 
automovilistas sobre sus derechos y obligaciones en lo referente al 
mantenimiento de sus vehículos. A nivel europeo, CETRAA también se incluye en 
varios grupos de trabajo junto con otros organismos internacionales con el fin 
de ofrecer el máximo apoyo a sus asociados. 

Acerca de CONEPA 

CONEPA (Federación Española de Empresarios Profesionales de 
Automoción) es una organización empresarial de ámbito nacional, encuadrada 
dentro del área de la posventa de automoción, que representa el sector de 
reparación de automóviles. CONEPA nace a comienzos de 2004 y en la 
actualidad está integrada por dieciocho Asociaciones de talleres, repartidas en 
un gran número de Comunidades Autónomas. Por su filosofía, CONEPA se define 
una organización integradora, dialogante y plural, totalmente independiente, 
cuyo único objetivo es defender los intereses del taller ante instancias 
nacionales e internacionales. 

Acerca de GANVAM 

La Asociación Nacional de Vendedores de Vehículos a Motor, Reparación 
y Recambios (GANVAM) es una organización sin ánimo de lucro e independiente 
políticamente fundada en 1957 que agrupa a más de 7.000 asociados entre 
concesionarios oficiales; compraventas independientes; servicios oficiales; 
agencias concertadas, y talleres independientes, entre otros sectores de la 
distribución: vehículos nuevos; usados; turismos; industriales; motocicletas y 
tractores agrícolas. En conjunto, estas empresas comercializan y dan servicio a 
más del 80% del parque nacional. El principal objetivo de Ganvam es representar 
los intereses de los distribuidores y reparadores ante el Gobierno, las distintas 
Administraciones y la sociedad en general, potenciando el papel 
socioeconómico que desempeña su sector, con la creación de 350.000 empleos 
directos y una facturación de más 95.000 millones, un 9% del PIB. 
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Para más información:

CETRAA 
Alejandro Galindo – FA comunicación 
Tfno.: 91 562 55 90 
E-mail: comunicacion@cetraa.com 
 
CONEPA 

Nuria Álvarez 
Tfno.: 91 434 06 60 
E- mail: comunicacion@conepa.org 
 
GANVAM 
Tania Puche / Jorge Medina 
Tfno.: 667 522 916 
E- mail: prensa@ganvam.es  
 

Se concede el derecho de reproducción total o parcial de esta información siempre que se 

cite la fuente o se enlace directamente con el texto de nuestra página web. 

Según la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personales, le informamos de que CETRAA mantiene un fichero 

denominado “RELACIONES INSTITUCIONALES” con sus datos inscritos en el Registro de Protección de Datos, para remitirle 

información de prensa. Tiene derecho a acceder a sus datos, rectificarlos o cancelarlos mediante escrito dirigido a CETRAA. c/ 

Príncipe de Vergara, 74 – 28006 Madrid indicando su nombre completo y dirección. 
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